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cas 

Se declam texto oficial 7 anténtíco el de 1M 
dJeposicionea oficialea, enalquier» que sea 
erigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
to tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de SO de Febrero de 1861). 

Serán Bneerito-eB fonosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidoB civilmente 
pagando sa importe los que puedan, 7 Bnpliendo 
por loe demás los íbndoB de las respectívas 
provincias. 

(Real ó r d m de 26 de Setiembre de 1861). 

eOBlBRNO GENERAL DE FILIP INAS. 
Hacienda. 

Reales órdenes . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR—NÚOQ. 593.—Excmo. 

cr—S M. el Rey (q. I>. g.) se ha servido expedir 
con fecha de hoy el Real Decreto siguiente: A 
propuesta del Ministerio de Ultramar, Vengo en nom
brar, en comisión Jefe de Administración de tercera 
clase Oficial de Secretaría de la de segundos del 
Ministerio de Ultramar en la vacante que resulta por 
ascenso de D. Luis Fernandez Guerra, á D. Eduardo 
de la Guardia, que es Jefe de Administración de 
primera clase Subintendente de las Islas Filipinas. 
Dado en Palacio á trece de Julio de mi l ochocien
tos ochenta y cuatro.—ALFONSO.—El Ministro de 
Ultramar, Manuel Aguirre de lejada.—ho que de 
Real órden comunico á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 13 de Julio de 1884—Te/a^ . 
- S i . Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 23 de Agosto de 1884.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos consiguientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 852.—Excmo. 
Sr—El Rey (q. D . g.) ha tenido á bien expedir 
con fecha de hoy, el Real Decreto siguiente:—Vengo 
en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Gonzalo Palavicino é 
Ibarrola, Marqués de Mirasol, Jefe de Administra
ción de primera clase Ordenador general de Pagos 
de las Islas PMipinas y electo en comisión. Jefe de 
Administración de segunda. Administrador general 
de Loterías de la Isla de Cuba. Dado en Palacio 
á trece de Julio de rail ochocientos ochenta y cua-
h'o.—ALFONSO.—El Ministro de Ultramar, Manuel 
Aguirre de Tejada.—Lo que de Real órden comu
nico á V. E. para su conocimiento y efectos cor-
íespondientes.— Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 13 de Julio de 1884 — T e ; » ^ . — S r . Gober
nador General de lr»s Islas Filipinas. 

Manila 23 de Agosto de 1884.—Cúmplase, publí
cese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOYELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Núm. 878.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial cuarto de la Admi
nistración Central de Rentas y Propiedades de esas 
Islas, que resulta vacante por haberse dejado sin 
efecto el nombramiento de D. Ramón Alaes, dotada 
con el sueldo anual de 400 pesos y 800 de sobre
sueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar 
á D. Leopoldo Soto y Rueda, que es oficial quinto 
Almacenero de la Administración de Hacienda de 
Bulacan. De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde Á V. E. 
muchos años. Madrid 8 de Julio de 1884.—Tejada. 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 23 de Agosto de 1884. — Cúmplase, publí-
quese y pase á la intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 894.—Excmo. 
^r-—En virtud de lo dispuesto por Real Decreto 
Ĵ cha once del actual, creando la Administración 
^entral de Loterías en esas Islas; el Rey (q. D. g.) 
^ tenido á bien nombrar, en comisión para la 
plaza de Oficial primero Interventor de dicha A d 
ministración, con el sueldo anual de setecientos pesos 
^ onl de sobresueldo á D. Gabriel ¡Martinez de 
, "ago, Jefe de Negociado cesante. De Real órden 
0 ^igo á V . E. para su conocimiento y demás efec-
08-^ Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 14 
•;e Julio de 1884.—Te/arfa.-Sr. Gobernador Gene
r e Filipinas. 

Manila 23 de Agosto de 1884.—Cúmplase , publí-
ese y page ^ ja intendencia general de Hacienda, 

* ^ los efectos correspondientes. 

JOVELLAB. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 879.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 5.° Almacenero de la 
Administración de Hacienda de Bulacan, en esas 
Islas, que resulta vacante por ascenso de D. Leo
poldo Soto y Rueda, dotada con el sueldo anual de 
trescientos pesos y quinientos de sobresueldo; el Rey 
(q. D. g ) ha tenido á bien nombrar á D. Bonifacio 
Villasan. De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 8 de Julio de 1884. — Tejada.—• 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 23 de Agosto de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes, prévio traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

J O V E L L A R . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 896.—Excmo. 
Sr.:—En virtud de lo establecido por Real Decreto 
de fecha 11 del actual, creando la Administración 
Central de Loterías de esas Islas, el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar para la plaza de Ofi
cial 3.° de dicha Administración, con el sueldo anual 
de cuatrocientos pesos y ochocientos de sobresueldo, 
á D. Bonifacio Villazan, electo Oficial 5.° Almacenero 
de la Administración de Hacienda de Bulacan. De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V. E muchos años. 
Madrid 14 de J u l i o de 1884.—Te;a^a.—Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 23 de Agosto de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes, pero entendién
dose que por error material sin duda se asigna en 
l a precedente Real órden á la plaza de Oficial 3.° 
de la Administración Central de Loterías, el sueldo 
anual de cuatrocientos pesos y ochocientos de so
bresueldo en vez del de quinientos de sueldo y ocho
cientos de sobresueldo señalados á dicho destino en 
el Real Decreto de su creación de 11 de Julio úl
timo, con arreglo al cual debe percibir sus haberes 
el nombrado para la citada plaza, sin perjuicio de 
consultar l a aclaración correspondiente al Ministerio 
de Ultramar. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 898.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 5.* Almacenero de la 
Administración de Hacienda de Pangasinan, en esas 

Islas, vacante por ascenso de D. Ramiro Sargatal 
y dotada con el sueldo anual de trescientos pesos 
y quinientos de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien nombrar á D. Benito Perdiguero, que 
es Oficial 5.° de la Aduana de esa Capital. De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.—Dios guarde á. V, E. muchos 
años. Madrid 14 de Julio de 1884.—Te/arfa.-Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 23 de Agosto de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes, prévio traslado 
al Tribunal de Cuentas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 899.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 5.° de la Aduana de 
esa Capital, vacante por pase á otro destino de D. 
Benito Perdiguero y dotada con el sueldo anual de 
trescientos pesos y setecientos de sobresueldo, el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. Alberto Sisi 
y Porrino. De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 14 de Julio de 1884.— 
Tejada.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 23 de Agosto de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

Parle mililar. 
SERVICIO DE L A P L A Z A 

PARA E L DIA 3 DE S E T I E M B R E DE 18S4. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante D-

Juan Golobarda,—Imaginaria.—Otro D. .lo^é Gañisarez. 
Parada.—Hospital, provisiones y paseo de enfermos.'— 

Artillería. 
De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel 

Sargento mayor interino, José Pregó. 

4 necios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE H A C I E N D A 

DE F I L I P I N A S . 

El interesado que á continuaciou se expresa, po
drá presentarse el dia 10 del corriente mes de ocho á 
doce de la mañana en la Tesorería general á recibir 
el importe líquido de la proposición que le fué admitida 
en la subasta para la amortización de Billetes del Te
soro celebrada el 26 de Agosto próximo pasado. 

S u m í I | Iranorte 
efective. 

55 •§ 
Nombre 

del proponente. 

D. Manuel Pérez. 

ofrecí d 
Resi ien-

Pesos. Ps. Cs. Ps 

M a n i l a . . 

Lo que se publica en la "Gaceta oficial" para cono
cimiento del interesado y á fin de que éste recoja opor
tunamente en la Ordenación general delegada de pagos el 
correspondiente libramiento. 

Manila 3 de Setiembre de 1884.—Qhinchilla. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.* de este Tribunal, m 



1046 4 Setiembre de 1 ^ 4 . . ^ ^ Gaceta de Manila.—Núw. 245, 
m m m m í 

cita, llama y emplaza á D. Ricardo Pérez y Esco-
hotado, y D. Martin Ramírez de CartageQa, Adcni-
nistrador é Interventor que respectivamente fueron 
de l a provincia de la üu ion , sus apoderados ó he
rederos si hubiesen fallecido, para que dentro del 
término de diez días que se con ta rán desde la pu
blicación de este anuncio en la cGaceta> de esta 
Capital, comparezcan en esta Secretar ía general, 
para contestar al pliego de calificacioñ de los re
paros deducidos en el exámen de la cuenta del Te
soro público de dicha provincia correspondiente al 
2.* trimestre de 1883 84; en la inteligencia de no 
verificarlo dentro del espresado plazo, se dar si al 
espediente el t rámite que corresponda, y les pa r a r á 
el perjuicio que le haya lugar. 

Manila 1.° de Setiembre de 1884.—El Secretario 
general, Luis Sagües. 3 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
D. León Reyes, Cirujano ministrante, con título aca

démico, principal y vecino del arrabal de Santa Cruz, 
acudió á eske Grobierno Civil, solicitando ser propuesto-
para la concesión de la Cruz de Ep'demias, como recom
pensa de sus servicios, prestados durante el cólera de 
1882, conceptuándose por ellos comprendido en los casos 
2.°, 3 ° y 4.» de la R. O. de 15 de Agosto de 1838, es-
tensiva á estas Islas y publicada en la «Gaceta» de esta 
Capital correspondiente al 23 de Agosto de 1883, y pi
diendo para la oportuna justificación que se le admita 
la información testifical prevenida en el caso 4.° de la 
R. O. citada. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Grobernador Civil, se 
anuncia en la «Graceta» á fin de que las personas que ten
gan conocimiento de los servicios prestados por el Sr. 
Reyes, pueden declarar en pró ó contra del mismo, com
pareciendo al efecto en la Secretaría de este G-obierno, 
dentro del término de diez dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el periódico oficial. 

Manila 1.° de Setiembre de<1884.—José M. Gutierrez.2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES D E F I L I P I N A S . 

Ignorándose en este Centro el punto en que re
siden los Sres. I ) . Eduardo García de Castro y D. 
Luis López, Inspector y Contador que respectiva
mente fueron de la Fábr ica de puros de Cavite, y 
teniendo que notificarles una providencia, por la 
cual fueron declarados responsables del reintegro al 
Fisco de la cantidad de trescientos cuatro pesos se
tenta y ocho céntimos (pfs. 304'78), importe de los 
perjuicios ocasionados al mismo, con motivo de la 
inutilización de varios tercios de tabaco rama dé 
las clases de 3.a Isabela y 4.a Ca^ayan en dicha 
fábrica; por el presente se cita, llama y emplaza 
por tercera y úl t ima vez á ambos señores, para 
que en el término de nueve dias, contados desde el 
en que se publique este anuncio en la «Gaceta ofi
cial» de esta Capital y en horas hábiles de oficina, 
se presenten por sí ó por medio de apoderado en 
esta Central, con dicho objeto; en la inteligencia que, 
de no hacerlo así, Jes pa ra r á el perjuicio que en 
derecho haya lugar. 

Manila 28 de Agosto de 1884.—Francisco A. 
Santisteban. 1 

ADMINISTRACION DE H A C I E N D A PUBLICA 
DE MANILA. 

E l dia 3 de Setiembre próximo se abr i rá el pago 
de las clases pasivas que cobran por esta Adminis
tración, cer rándose las nóminas el dia 8 y los in
teresados que no se hubiesen presentado á cobrar 
hasta ese día, serán dados de baja hasta la nómina 
del mes siguiente. 

Manila 30 de Agosto de 1884.—Bernardo Car
vajal. 1 

E L T E N I E N T E CORONEL PRIMER JEFE 
D E L R E G I M I E N T O D E I N F A N T E R I A I B E R I A N.0 2 

Hace saber: que en vir tud de autorización del 
Excmo. Sr. General Subinspector de las Armas ge 
nerales de estas Islas, se convoca á una pública l i 
citación que tendrá lugar en el cuarto de banderas 
del cuartel de la Luneta el dia 25 del presente mes 
á las nueve en punto de su mañana , al objeto de 
contratar setecientos sesenta correages, ochocientos 
capacetes y seiscientos platos marínelas, ante la Junta 
Económica de dicho Cuerpo y bajo mi presidencia^ 
con sujeción al plieso de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Oficina del Detall de ocho á doce 
de la mañana . 

Para tornar parte en dicha licitación, los propo-
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
aus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados a l j 

modelo que se espresa al pié de este anuncio, acom
pañados de la ga ran t í a correspondiente y del docu
mento que acredite su actitud legal para contratar. 

Manila 2 de Setiembre de 1884.—Aniceto Capa-
Ueja. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. (Fulano de tal) vecino de enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar (aqui 
lo que sea) se compromete á hacer dicho servicio 
con la rebaja de un ( ) por ciento sobre su total 
importe. 

Y para que sea vál ida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido como 
garanda en la condición del pliego. 

Fecha y firma del proponeate. 3 

D O N ROMUALDO FRAYLE Y O0HOA, 
Gobernador P. M . é Inspector provincial de instruc

ción pr imaria de esta provincia de Samar. 
Autorizado este Gobierno por la Dirección gene

ra l de Administración Civil comunicada por el Excmo. 
Sr. Gobernador P. M. de Visayas con fecha 16 del 
actual para poder anunciar en la «Gaceta oficial de 
Manila» la vacante de Maestro de la Escuela píi-
bbca del pueblo de Tubig de este distrito, para que 
los q'ie deseen obtener dicha plaza, presenten sus 
solicitudes en este Gobierno el dia 30 de Setiembre 
próximo, cuyas instancias deberán estar acompaña
das de los documentos partida de bautismo, certifica
ción de conducta y demás servicios que haya pres
tado el solicitante. 

Dado en la Casa Real de Catbalogan á 19 de 
Agosto de 1884.—P. A.—Marcelino Manteca, Varona. 

SECRETARIA DE IA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 6 del actual á las diez de la m a ñ a n a , se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esía Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante 
la subalterna de la provincia de la Union, la venta 
de un camar ín de depósito y embarque de tabaco, 
casa del encargado, cuartel de celadores cerco y ter
reno donde se hallan enclavados esos edificios situado 
en el puerto de Darigayos de dicha provincia, con 
estricta S"jecion al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» núm. 174 de fecha 24 de Junio 
últ imo. 

La hora para la subasta de que se trata se re
girá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de ectos pú lieos. 

Manila 2 de Setiembre de 1884.- •Miguel Torres. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. In
tendente general de Hacienda en acuerdo de esta 
fecha, se suspende la subasta anunciada para el dia 
6 del comente con objeto de contratar la impresión 
de billetes de Loterías y demás documentos necesa
rios en los sorteos durante el trienio de 1885, 86 y 87 
hasta que se lleve á cabo la nueva reforma en los 
sorteos dispuesta por Real órden núm 904 de l l de 
Julio último. 

Lo que se hace saber al público para su conoci
miento. 

Manila 2 de Setiembre de 1884.—Miguel Torres. 

El dia 26 del actual á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá eo el Salón de actos públicos del ediücio lla
mado antigua Aduana y ante la subalieroa de la provincia 
de llocos Norte, la Vínta de un camarin de depósito y em
barque de (abaco, casa del encargado del mismo y el ter
reno, en que se ha lan enclavados estos editicios situados 
en el puerto de Dirique de dicha provincia coa estricta 
su jec ión al pliego decondiciooes que se inserta á continuación 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por* 
la que marque el reloj que existe eo el Salón de actos 
públicos. 

Manila 2 de Setiembre de K^i ,—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas. — 

Pliego de condiciones para la venta del camarin de depó
sito y embarque de tabaco y casa del encargado del mismo, 
en el puerto de Dirique de la provincia de llocos Norte. 
1.a La Hacienda vende ea pública subasta un camarin 

de'depósi o y embarque de tabaco, casa del encargado del 
mismo, y el terreno en que se hallan enclavados estos edi
ficios situados eo el puerto de Dirique de la provincia de 
llocos Norfe. 

Dicho camarin es un edificio de planta reclangular que 
mide u ia superficie de setecientos cinco metros cuadrados 
y noventa y dos cenlrsimas de metro, formando parte del 
mismo y al colado de la »salera dos pequeños cuerpos sa-
lientes destinados á h bitaciones de los CeUdores, según 
se indican en el respeciivo plano. 

Los inaierinles de que ŝ  hil l in construidos son mid^ra, 
caña y c^gon, lodos los cuales se encumtran ea perfecto 
estado de co .servacioo. 

un 
La cas» para el encargado mide una superficie de cien» 
i metro duadrado y seienia y nueve centésinm, sin ;„ 

cluir una pequeña azotea y cocina formada solamente co 
caña y cogon. Los nnHrialas de que se halla coostrui,!11 
dicha casa son los mism >s que los del camarin, si bien 
de esta se ha lan en muy mal estado. 

El terrero en que está enclavado el referido camaria COl. 
las dependencias anejas á él mismo mide una superficie dft 
veinticinco mil ciento noventa y cuatra metros cuadrados 
Su situación por la parte Sur la limita el rio de Diriqu,/ 
por el Oeste mar de China y por el Norte la caretera general 

2. a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión 
cendente de mil ciento cuarenta y seis pesos setenta y ciQCft 
céntimos (pfs. 4146'75.) 

3. a La subasta tendrá lua:ar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la Subalterna de llocos Norte el 
dia que señale la Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta, principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los lidiadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones, 

5. » Las proposiciones se harán por escrito con eoteri 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y S6 
estenderán en papel del sello 3.°, espresándose en letra 
y eo guarismo la cantidad total que se ofrece por las 
fincas que se subastan. Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado, indicándose además en el sobres, 
crito la correspondiente asignación personal. 

6. » Para tomar parte en la licitación será requisito indis, 
pensable haber consignado en la Caja general de depósitos 
de esta Capital ó en cualquiera de las Administraciones 
provinciales de Hacienda pública, con arreglo á la dispuesto 
en Heal órdende 31 de Julio último, la cantidad de ciocuenu 
y siete pesos treinta y cinco céntimos (pfs. 5T35) á que as
ciende el cinco por ciento del valor tolal_en que han sido 
tasadas las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y califtcán-
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará número or-
dinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el 
actuario nota de cada una de ellas. 

Las fincas subiste das se adjudicarán provisionalmente al 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declara
ción competente, á reserva de la aprobación definitiva de la 
Intendencia general. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones qae 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. Eo el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

40. No se admitirán reclamaciones ni observaciones d* 
ningún género, respecto al todo ó alguna parte del acto de lasa-
basta, sino para autela Intendencia general, después de cele
brado el remate, salvo sin embargo la via cootenciosa-
administrativa. 

11. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satisfac
ción de la Intendencia. 

Los documentos de depósitos serán devueltos en el acto i 
los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta del» 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado unida al espediente de su razón, se elevará por el 
Presidente á la aprobación de la Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación defioitiva se notificará # 
forma al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edificí-
ciones y terreno que se pone á la venta, tan pronto com 
quede terminada la tramitación drl espediente, para la cuíl 
será requisito indispensable que el rematante haya ingresado 
en el Tesoro la cantidad total en que se hubiese hecho 1» 
adjudicación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifl-
cacion definitiva del remate, hasta el dia designado por 1« 
Hacienda para hacer entrega de las fincas, sin que el rema
tante hubiese ingresado en el Tesoro el impone total de 1* 
adjudicación, se tendrá por rescindido el contrato á pef' 
juicio del mismo rematante, subastándose nuevamente 1^ 
fincas y perdiendo aquel el d^pósit© como la diferencia <In8 
hubiese entre e l l . 0 y2 .0 remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se oblig* 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner a» 
comorádor en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y ^ 
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, seráfl 
de cuenta del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca de» 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato» 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo 
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

El espediente en que consta la valoración y plano 
los edificios y terrenos que se trata de enagenar, estará 
manifiesto en îa Escribanía de Hacienda hasta el dia "6 
la subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en raénos que se 0^sf^ 

vase en la esiension del terreno, no afectará á la vali"6' 
de la venta, siempre que no llegase á la 5.» parte de Ia l11̂  
en la tasación se le señala, anulándose la venta si el coíB 
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Ico 

nlicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
|iorl de qae la difrireDCÍa llegase ó escediera de dicha 

P,rt0«5 de Agosto de 1884.—Francisco A. Santisteban. 
MODELO DE PROPOSICION. 

fí vecino de que habita calle de ofrece 
¡J- ^- caíuarin^ casa del encargido riel mismo terreno 
^'Ificienda vetide en el puerto de Dirique de la pro-

r llocos N ' i ie, por la caniidad de con entera su-
n inliego de condiciones publicado para dicha venta, 

ou al P e Fecha y firma del interesado. 
E5 copia, Miguel Torres. 

I FTARtA. DE LA. JUNTA. DE ATAÍONEDAS 
^ DIRECCION GENERAL DE ADMINlSTR\CÍON C I V I L . 
8B s,cion de la Dirección general de Administración 
* ŝ cnrá á nueva subasta pública la adjudicación del 
"'.'̂ (ie consimccion de un puente de hierro sobre el 

10 G¡nill!lli en 'a jarisd,cc'on del pueblo de Balayan 
de Bataogas, bajo el tipo en progresión descen-

gjgie mil d scientos noventa y dos pesos y setenta 
^ céntimos, y con entera sujeción al pliego de condi-
ielS nubiicado en la «Gaceta» núm. 130 del dia 12 de Mayo 
mi El acto tendrá luuar ante la Junta de Almonedas 
• «nresada Dilección, que se reunirá en la casa núm. 7 
i c a l l e Real de Intramuros de esta Ciudad y en la su-

i rna de dicha provincia el dia 17 de Setiembre próximo 
dero las diez en punto de la mañana. Los que deseen 

ifr á la subasta, podrán presentar sus proposiciones es-
is en papel de sello tercero, acompañando, precisa-
por separado, el documento de garantía correspon-

jToila 29 de Agosto de 1884.-Enrique Barrera y Caldés. 2 

11 

el , 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
til se sacará á nueva subasta i ública lá adjudicación del 
rticio de coostruccion d e un puente de hierro y fábrica 

PI rio de S. Pedro Tunasan, término de Munlinlupa, 
toeliípoeu progresión d^scendenle de do* mil doscien-

s odíenla y l i e s pesos, cuarenta y tres céntimos, y con 
itera sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
ĉeia" núüfl. 99 d e l d í a 8 de Abril último y con la mo-

ficaciondel artic ilo 42 qu1 q u e d a redactada en l i siguiente 
^i .^.El plazo de ejecución délas obras de fábrica será 
e tres meses para qu^ se h a l l e n construidas las nec^sams 

jal ¡ra poder montar el tramo metálico y d e cuatro meses 
(a- jra su total terminación, coniandose dicho espacio de 
lli ;IIIÍ)0 á partir d e l dU en q u e se hallen abierlis las zm-

i3 de los ciniemos y reconocido el terreno de fundación: 
coQtralisla dispondrá ad mis, de 20 d i i s para montar 

ScarpiDterias y p .v im^nto del tramo, contado d e s d e la 
en que, por halhrse mont da la pane m^tálici del 

hmo, reciba d e l Ingeniero la órden de procederá montar 
ps carpinterias».'El acto tendrá lugar ante la Junta do 
taonedas lie la cspresada Direccon, que se reunirá en la 
isaniim.7 de la cille Real de Intiamuros de esta Ciudad y 
nls subalterna de dicha provincia el dia_ 17 de Setiem-
M próximo l a s diez en punto de la m mana. Los que 
Ríen optar á la subasta podrán presentar sus proposi-
iooes estendidas e n papel de sello tercero, acompnñmdo 

le- irecisamente por separado el documento de g a r a n t í a cor
la- «spoadiente. 

Hanila 29 de Agosto de I88i.—Enrique Barrera y Caldés.2 

Por disposición de la Dirección general de Administra-
rion Civil, se sacará á nueva subasta pública la adjudicación 

38 ŝervicio de consiruccion de un puente de hierro sobre 
"o de San Cristob4 provincia d e la Laguna, bajo el tipo 
Progresión descendente d e cuatro mil quinientos cuarenta 
cinco pesos catorce céntimos, y con entera sujeción al 

!!e?o de condiciones publicado e n l a «Gacela» núm. 94 del 
1J 3 de Abril ú tiuio. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Jtoooedas d e la espresada Dirección, que se reunirá en 
Ĵ sa núm. 7 d e la calle Real d e Intramuros d e esta ciu-
H l e n la subalterna d e dicha provincia, el d i a 17 de 
piemhre próximo veni lero, las diez en punto de la mañana. 
^ lue deseen op'ar á la subasta, podrán presentar sus 
posiciones extendidas e n papel de sello tercero, acom-

n̂do, precisamente por separado el documento de ga-
Jia correspondienie. 
^ila 29 de Agosto de 1884.—Enrique Barrera y Caldés. 2 

'ovidencias judiciales. 

siony remitirá á esto Juzgado con 1» 8e»uridad debida. 
Dado ea Qaiapo á 28 de Agosto de 18S4.—Praucisco 

Eariquez.—Por mandado de su Sría., Plácido de Barrio.2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
trito de Qaiapo, recaída en las actuaciones promo
vidas por el chino cristiano D. Juan Lecaros Oo-
I.ico, sobre popiedad de una finca de materiales 
fuertes compuesta de veintitrés accesorias, marcadas 
con los números uno al veintitrés, situadas en la 
calle del Rosario del arrabal de San Miguel, l in 
dante por el frente, calle en medio por el camar ín 
del Sr. Roxas, por la derecha de su entrada con 
el solar de D. Celestino Díaz, por la izquierda con 
el del Sr. Roxas y por la espalda con la casa del 
interesado D. Juan L . Co-Lico: se cita y llama á 
las personas que se crean con derecho á la refe
rida finca, para que por el término de 9 dias, con
tados desde la publicación del presente en la «Ga
ceta oficial» de esta Capital, se prese aten en e^te 
Juzgado, por sí ó por medio de apoderado instruido 
y espensado, á ejercitarlo, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo en dicho plazo, se procederá á 
lo que haya lugar. 

Quíapo y oficio de mi cargo á 29 de Agosto de 
1884.—Eustaquio Mendoza. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
trito de Quiapo recaída en los autos de jurisdicción 
voluntaria promovida por el chino cristiano D. Juan 
Lecaros Co-Lico sobre propiedad de cinco camari
nes, dos casitas y una casa mayor, los dos cama
rines, una de las casitas y dicha casa, techados de 
hierro galvanizado, y los tres como la otra cas ta 
son de teja, plantadas en solar propio sita en el 
interior de la calle del Rosario del arrabal de San 
Miguel, lindantes por la derecha de su entrada con 
el camarín que espresa, en cuya espalda aparece 
un estero; por la izquierda con otro camar ín y otro 
estero; por el frente un patío en medio con la casa 
de dicho D. Juan L . Co Lico y por la espalda con 
el rio del barrio de Tanduay; se cita y llama á las 
personas que se crean con derecho á las referidas 
fincas, para que en el término de 9 días, contados 
desde la publicación del presente en la «G-aceta 
oficial» de esta Capital, se presenten en este Juzgado 
por sí ó por medio de apoderado, suficientemente 
instruido á ejercitarlo, bajo apercibimiento que de no 

I verificarlo en dicho plazo se procederá á lo que 
haya lugar. 

Quíapo y oficio de mi cargo á 30, de Agosto de 
j 1884—Eustaquio Mendoza. 2 

j Don José Fernandez Gíner, Alcalde mayor y Jaez 
de primera instancia del Juzgado del distrito de 
Ton do, que de estar en el ejercicio de sus funcio
nes yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los 

procesados ausentes D. Apolinarío Baltasar y Ho
norio Buenaventura testigos acompañados en el t r i 
bunal de Galonean, para que en el término de treinta 
dias, á contar desde esta fecha, se presenten en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
á contestar ios cargos que contra los mismos resultan 
enHa causa mím. 2099 que se sigue en este mismo 
por lesiones, detención ilegal, falsedad y abusos 
contra particulares; apercibidos de que de no veri
ficarlo se les pa ra rán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 1 0 de Setiembre de 1884.— 
José Fernandez Gíner .—Por mandado de su Sría., 
Antonio Custodio. 3 

r j francisco Enriqnez y Villanueva, Alcalde mayor 
' ^ distrito de Quiapode la provincia de Manila y Juez 

primera instancia del mismo, que de estar en ac-
v1 â  ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano 

el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 
J/15"0 Valerio, indio, soltero,'de veintitrés años de edad, 

oficio cocheio, natural del pueblo de Parañaque de esta 
J^'Qcia, residente en el de Pineda, y empadronado en 

Pueblo nata!, en el barangay núm 38, de estatura 
^ar) frente recular, color moreno, pelo negro, nariz 
C J Câ  re¿0I1'da' barba poca y ojos pardos, con cica-
^Jd v̂ rue1ia ea eÍ rostro, para que dentro de 30 dias 
. ' M o s desde el de la publicación de este edicto en la 

oficial» se presente en esie Juzgado ó en la Cár-
a ^e estA provincia, á contestar á los caraos que 

^ a^ mismo resultan en la causa núm. 4731 seguida 
^^an tamien to de condena é infidelidad en la cus-
Í'JW .Presos, apercibido qne de no hacerlo le pararán 
^uieios que ea derecho hubiere lugar. 

iíttl ' ^Süio ruego y encargo á todas las autoridades y 
s Reates de justicia procedan á su captura, apreben-

Por providencia del Sr. Alcaide mayor del distrito 
Binondo de veintisiete del actual dictai* ea los autos 
ejecutivos por la vía de apremio promovidos por el pro
curador D R^mon Valeuzuela, parte por D-* M*ría Sa
lomé Valeozuela, contra los esposos Esteban Nicolás y 
Telesfora Pantaleoa sobre cantidad de pesos; se sacaráat 
en pública subasta con la rebij-i del tercio de su primi
tivo avalúo y eu progresión ascende ite las cuatro parti
das de terrenos embargados á los referidos esposos y S&BÍ 

las siguientes: 
1.a Una partida de sementera de un cavan 

V medio de semilla hipotecad i á D. Patricio 
Temen ya difunto en la cantidad de sesenta 
pesos, eu el sitio de Q libiga de la comprensión 
del pueblo de Parañ ique, avaluada eu cien pesos 
y rebajado el tercio hacen. . . $ ST'SS 

2* Otra de dos cávanos y medio de semilla 
hipotecada á D.a María San Buenaveutura, en 
el mismo sitio, en la cantidad de ochenta pesos 
y rebajado el tercio hacen. . . $ 87'33 2[S 

3. * Otra de treinta gautis de semilla, en el 
sitio de Matatdo del citado pueblo, hipotecada á 
D.* Joaquina Ramos, en la cantidad de cua
renta y un pesos, avaluada en sesenta pesos y 
rebajado el tercio hacen. . . $40* » » 

4. a Otra de Salinas compuestos de tres ca
jones eu el sitio de Isla también del referido 
pueblo, hipotecada á D. Fabián San Buenaven
tura, avaluada en ciento cincuenta pesos y re-
bajido el tercio hacen . . . $100* » >» 

Advirtiendo que la venta se verificará en los días 29, 
30 de Setiembre y 1.° de Octubre próximos venideros, y 
en el Tribunal del repetido pueblo de Panñaquo, por es
tar para ello comisionado el Gobernadorcillo del mismo, 
entendiéndose que en los dos primeros dias se admidraa 
posturas y en el último hasta á las doce en punto de su 
mañana, se rematarán al mejor postor que hubiere. 

Lo que se anuncia para conocimiento general del 
público. 

Binondo y Escribanía de mi cargo á veintinueve d » 
Agosto de mil ochocientos oebenta y cuatro.—Gonzalo^ 
Reyes. 1£ 

Por providencia del Sr. Alcilde mayor del Juzgado 
del distrito de Qaiapo recaída en la su uaria informacioik 
ad perpetuam, promovida por el procurador D, Zefeiínor 
Revilla á nombre y representación de la Ex -mi. Sra. D.* 
Trinidad de Ayala de Z )bel sobre propiedad de un ca
marín de materiales fuertes con el s dar en que se halla 
edificado, situado en la calle de Sm Nicolás del arrabal 
de Binondo, que tiene de superficie mil cuatrocientos 
cincuenta y seis con diez ceots. de varas cuadradas^ 
y linda con la c dle de San Nicolás por un lado, por 
otro^con la de Vives, por otro con la del Pan, y por otrm 
con el muelle del rio Pasig: se cita, llama y emplaza ¿ 
los que se crean con deiecho á la finca de que queda 
hecho mérito, para que por sí ó por medio de apoderado 
con poder bastante deduzcan su oposición dentro del 
plazo de nueve dias, coutados desde la fecha en qne» 
aparezca este anuncio en la «Gaceti ofi ial>, apercibidos 
en otro caso de lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quíapo y oficio de mí cargo á 29 de Agostos 
de 1884.—Plácido del B irrio. ^ 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
trito de Binondo recaída en las actuaciones de jurisdic
ción voluntaría sobre necesidad y utilidad de enajena
ción de un solar promovidas por D.a Celedonia de Sino; 
se sacará en pública subasta dicho solar dejado por 
el difunto marido de dicha promovente situado en 
la calle Nueva de Paco que linda por el Este con el 
terreno de bimon Centeño, por el Oeste con el puente 
y zacatales de D. Joaquín Morelló, por el Norte con 
dichos zacatales, y por el Sür con la espresada calle 
de Paco y mide 2211 metros cuadrados, bajo el tipo 
de cuatrocientos cuarenta y dos pesos veinte céntimos 
de su avalúo en progresión ascendente en los días 2, 
3 y 4 de Octubre del presente año y en los estrados 
de este Juzgado, adviitiendo que en los dos primeros 
días, se admitirán posturas y en el último á las doce en 
punto de su mañana, se rematará al mejor postor que 
hubiere. 

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
Binondo 30 de Agosto de 1884.—Gonzalo Reyes. 1 

Por providencia del Sr. Jeuz del distrito de Intra
muros recaída en los autos de testamentaria del finada 
D, Simón de la Vara, se venderán en pública subasta, 
doscientos sesenta pardos He tabaco proce lentes de llocos 
y denominados Deshecho, bajo el tipo de medio peso fardo 
y el moviliario y objetos de uso de la casa del «apre
sado finado con una calesa cesto, un caballo de pelo 
castaño, un juego de guarniciones viejos y una campana, 
de bronce, bajo el tipo de sus respectivos avalúos en pro
gresión ascendente en los dias 3, 4 v 5 de Setiembre próe-
simo venidero desde las nueve hasta las doce de la mañana*, 
adjudicándolos al mejor postor que hubiere eu el mar
tillo de D. Federico Calero, á quien se comisionó en de*-
bida forma con asisteutia del infrascrito E-jeribano par», 
la reíerida venta. 

Dado eu Manila 30 de Agosto de 1884.—Numeriano. 
Adriano. 1. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito d » 
Intramuros recaída en las dil'geucias de sumaria informa
ción promovidas por D. José Herrero por sí y en nombre 
de sus hermanos D. Juan, D.a María de las Nieves y 
D.a Concepción apellidados Herrero, para que se les de
claren herederos de su difunta hermana D.a Cármen, 8« 
cita y emplaza á los que se crean con derecho á oponersei 
á la pretensión de aquel para que dentro del término 
de cinco dias se presenten en e t̂e mi=imo Juzgado con 

| los justificantes necesarios, apercibiéndoles de lo que ert 
derecho hava lugar easo contrario. 

Manila 30 de Agosto de 1884.—Numeriano Adriano. í 

Don Andrés Canosa y Lado, Alcalde mayor y Jnes 
de primera instancia en propiedad de esta provine 
cia de Tayabas, que de estar en actual ejer^íeio*. 
de sus funciones, el infrascrito Escribano d á fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al aáseatoit^ 
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i V a l i n o Obíeo, vecino del pueblo de Lucena, para 
en el término de 30 dias contados desde esta 

fecka se presente á este Juzgado á responder de los 
tvirgos que contra él resultan de la causa núm. 2784 
^qae instruyo por hurto; pues si así lo hiciere, se le 
^>ÍT4 en justicia j de lo contrario se sus tanciará la 
scaaaa en su ausencia y rebeldía y se en tenderán 
üas actuaciones referentes a l mismo con los Estrados 
'4ei Juzgado. 

Dado en la Casa Real de Tayabas á 23 de Agosto 
^ 0 1 8 8 4 . — A n d r é s Canosa. —Por mandado de su Sría. , 
Mariano A. Nacpil. 2 

I k m Emilio Mart in Bola ños, Alcalde mayor en pro
piedad y Juez de primera instancia de esta pro
vincia de la Pampanga, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escri-
bano doy fé. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo á los au

sentes Mariano Serrano, Gaspar Maglaqui y Martin 
^eimbang, vecinos de Porac, procesados en la causa 
n * 5412 por robo y homicidio para que por el término 
•de SOdias se presenten en este Juzgado para contestar 
y defenderse de los cargos que contra ellos resultan 
tío la espresada causa, que de hacerlo así Ies oiré 
y admin i s t r a ré justicia, en caso contrario parándoles 
les perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Vi l l a de Bacolor 18 de Agosto de 
1884.—Emilio Martin.—Por mandado de su Sría., 
Mariano de Kejser. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los au
sentes Mariano Romeo y Silverio Magcalas, el pr i -
l&ero, vecino de Porac y el segundo de Santa Rita, 
procesados en la causa núm. 542 por fuga é in f i 
delidad en la custodia de preso, para que por el tér
mino de treinta dias á contar desde la publicación 
*ie este edicto, se presenten ante este Juzgado ó en 
3as cárce les del mismo á contestar y defenderse de 
los cargos que contra los mismos resultan de la es-
presada causa, que de hacerlo asi les oiré y admi-
sxislraré justicia y en caso contrario seguiré sustan
ciando dicha causa sin mas oirles ni emplazarles, 
p a r á n d o l e s los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Vi l l a de Bacolor 26 de Agosio de 
11884.—Emilio Martin.—Por mandado de su Sría., 
Mariano de Keyser. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Mamado Críspulo, natural y vecino de Apalit y pro
cesado por la causa núm. 5417 por robo, para que 
por el t é rmino de treinta dias contados desde la pu
bl icación del presente, comparezca en este Juzgado 
•é. contestar y defenderse de los cargos que contra 
é l resultan de la espresada causa, apercibiéndole que 
de no hacerlo, seguiré sustanciando la misma en su 
ausencia y rebeldía, sin mas oirle n i emplazarle 
hasta su terminación, pa rándo le los perjuicios que 
e n derecho haya lugar. 

Dado en la Vi l l a de Bacolor 23 de Agosto de 
~ t .—Emil io Martin.—Por mandado de su feria., 

Mariano de Kayser. 3 

Gaspar Castftfio, Alcalde mayor y Juez de primera 
icstancia de esta proviucia, que de estar en pleno ejer
cicio de sus funciones, ks testigos acompeñados que 
ectúan por licencia dél Escribano dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Tenorio, 

é e treinta y nueve tfics de edad, de oficio labrador, de 
estatura y cueipo regulares, color moreno, pelo negro, 
cejas escesas y ojos azules, y á Mariano Hernández, de 
treinta y feisífíos de edad, de oficio labrador, de estatura 
alta, cuerpo regular, color moreno, jelo con algunas canas, 
cejfis negras, r j( s azules y procesado en la causa núm. 
45054 por falsifu ación, p^ra que por el término de treinta 
*!ÍHS á contar desde esta fecha, se presenten en este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta Cabecera á contestar 
y defenderse de los cargos que resultan de la espresada 
causa, pues de hacerlo asi les oiré y administraré justicia 
y en otro caso sustanciaré la misma en su ausencia y rebel
día, parándoles los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la C ŝa Real de Bulacan á 25 de Agosto de 
1884.— Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., Ja
cinto Icasiano, Cárlos Flores. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro 
Aquino mestizo, sangley, natural y vecino de Polo, 
soltero de veintiún años de edad, de oficio í ra-
Ik 'Hnte, para qi e por el término de treinta dias con
tados desde esta fecha, se presente en este Juzgado 
<» en sus cárceles á contestar á los cargos que les 
.resulta en la causa núm, 5051 que instruyo por rapto 
apercibido que si asi Jo hiciere^ se oirá y adminis-
iriu-á Justicia y de Jo contrario se sus tanciará la causa 

en su ausencia y rebeldía , pa rándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 29 de Agosto 
de 1884.— Gaspar Castaño.—Por mandado de su 
Sría. , Jacinto Icasiano. Carlos Flores. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Inocen
cio Pérez, soltero, de veintiséis años de edad, natural 
y vecino de San Rafael de estatura y cuerpo regu
lares, color moreno, cara larga, nariz regular, barba 
lampiña, boca regular, pelo, cejas y ojos negros, 
procesados en la causa núm. 5055 por falsedad, y 
para que por término de treinta días á contar desde 
esta fecha, se presente en este Juzgado ó en la cár
cel pública de esta Cabecera, á contestar y defen
derse de los cargos que le resultan de la espresada 
causa, pues de hacerlo asi le oiré y adminis t raré 
justicia y en otro caso se sustanciará la misma en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan veintiocho de 
Agosto de 1884. - Gaspar Cas taño .—Por mandado 
de su Sría., Jacinto Icasiano, Cárlos Flores. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Román 
Paglinauan, vecino del arrabal de Tondo y proce
sado en la causa núm. 4719, por hurto que salió 
en libertad bajo fianza carcelera, siendo su fiador 
Martin de la Cruz, para que por el término de 30 
dias, se presente en este Juzgado con objeto de 
ser notificado del auto por el que se le manda nom
brar defensor, apercibido que de no hacerlo, se sus
tanc ia rá dicha causa en su ausencia y rebeldía y 
se en tenderán con los Estrados las diligencias que 
hayan de practicarse en su persona. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 27 de Agosto 
de 1884.—Gaspar Cas taño.—Por mandado de su 
Sría., Jacinto Icasiano, Cár los Flores. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Martin 
de la Cruz, natural y vecino del arrabal de Santa 
Cruz, para que por el témino de 9 dias presente 
en este Juzgado á su fiado Román Paglinauan, aper
cibido que de no hacerlo, se p rocederá contra él en 
su dia á lo que hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 27 de Agosto 
de 1884—Gaspar Cas t año .—Por mandado de su 
Sría. , Jacinto Icaciano, Carlos Flores. 

Don Eduardo Rodríguez Morini , Alcalde mayor. 
Juez de primera instancia en propiedad de este 
distrito de Iloilo, que de serlo y estar en el actual 
ejercicio de sus funciones el presente Escribano dá 
fé .—Hago saber: que por D . Diego Jiménez; Español , 
residente en esta Cabecera como marido de D.a Rosa 
Gayoso y Ortiz, y como apoderado de D.* Rosa Ortiz 
viuda de Gayoso, se ha presentado en este Juzgado 
y Escr ibanía del que suscribe, un escrito solicitando 
la reedificación por su cuenta de una casa arruinosa 
perteneciente al inventario de los autos de abintes-
tato del finado D. Joaquin Ortiz, cuya casa se halla 
enclavada en la calle Real dentro de esta población 
frente al Almacén de Hoskin y comp., siendo reem-
bolsables los gastos de dicha reedificación con los al
quileres que devengue la finca ya reedificada 6 re
parada. - Y habiéndose acordado que se confiera 
traslado de la petición del Sr. J iménez á todos los 
herederos del fmado y hal lándose ausente uno de 
dichos herederos llamado D. Enrique Ortiz sin sa
berse su paradero, por el presente edicto se le cita, 
l lama y emplaza para que en el término de 9 dias 
contados desde su publicación en los parages mas 
visibles de la localidad y en la Gaceta de Mani la , 
se presente ante este Juzgado por sí ó por medio 
de apoderado competentemente autorizado y espen
sado para redbi r traslado de dichos autos, aperci
bido que de no comparecer, se seguirá adelante la 
tramitación de aquellos entendiéndose las diligencias 
á él concernientes con los estrados del Juzgado. 

Dado en Iloilo á 12 de Agosto de 1 8 8 4 . - Eduardo 
Rodr íguez .—Por mandado de su Sría., Vicente 
Franco. 

Don Joaquin Beneyío y Pérez , Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia en propiedad de esta provin
cia de Albay que de estar en el libre ejercicio 
de sus funciones, yo el actuario doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce

sado ausente Claudio Dimon, natural de Bacon ve
cino de Gubat, viudo, de 40 años de edad, de ofi
cio jornalero del barangay núm. 45 de D. Venancio 
Floracda hijo de un nombrado Tomás, de estatura 

Ir. 

regular, pelo y cejas negros, nariz regular, ^ 
donda, ojos pequeños, y barba escasa, para ^ 
el término de 30 dias á contar desde la in8e i 
del presente edicto en la «Gaceta oficial de M a n í 
se presente en este Juzgado ó en la corcel 
de esta cabecera á contestar á los cargos qUe 
tra el mismo resultan de la causa núm. 3205 
separado de la núm. 3201, contra él y otros por 
é infidelidad en la custodia de presos. De haj 
así le oiré y adminis t raré justicia, b»jo apercibitni. 
de que en otro caso le pa r a r á el perjuicio qi,e 
biere lugar, entendiéndose con los estrados delj 
gado las ulteriores diligencias. 

Dado en el Juzgado de Albay á 4 de Agoste 
1884.—Joaquin Beneyto.—Por mandado desug, 
Paciano Imperial. 

Don Federico Garc ía Taleus, Teniente de la prin 
compañía del Regimiento Infantería Iberia nú[ 
y Fiscal de la sumaria instruida contra losjj 
rotes de este distrito Pablo, Domingo y otros 
el alzamiento en Bontoc, en los días 9 al 15 
Mayo de 1881. 
Por el presente primer edicto y según derd 6 

que me conceden las Reales ordenanzas, cito,!! 
y emplazo ó los igorro'es de este distrito P¿ 
Domingo, para que el término de 30 dias á pi,m 
desde la fecha de la publicación en la «Gacetj g 
cial> y en las rancherías de este distrito, corapa ̂  
can en esta fiscalía, Comandancia de este distri ^ 
de no presentarse en el término señalado, se 
la causa y se sentenciará en rebeldía . 

Bontoc 8 de Agosto de 1884 . - Federico Garcú.^, 
Por mandato del Sr. Fiscal Escribano, Félix i 
fanda. 

R 

Don Fernando Lamas Várela, Juez de primera ÍM ^ 
cia en propiedad de esta provincia de Cainarine" má 
que de estfir en actual ejercicio de sus función rid 
presente Escribano dá fé. orG 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los aust «D 

Sisto N . , Rito N . , Juan N., Blás N„ Fabián N, y e y 
drea Soco, cuyas circunstancias y señas persona!̂  
partículas se ignoran para que por el término de 30iuna| 
contados desde la publicación del presente, com 
en este Juzgado á contestar á los cargos que oi 
los mismos resultan en la causa núm. 2550 por le-
apercibidos que de no verificarlo se seguirá sustaccii fp' 
dicha causa y se fallará en su ausencia y rebeldía, r 
tendiéndose con los Estrados del Juzgado las ullerr8 
diligencias relativas á los mismos y se les pararán1 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva CáceresS de Agosto de 1884.—FernífierJ 
Lamas.—Por mandado de su Sría., Vicente Auanias, 

an 
COMISION FISCAL. 

D. Alvaro Barón, Teniente de Navio de pri' 
clase de l a armada y Juez Fiscal de la surof 
núm. 198 instruida en esta Comandancia de 
r iña contra Adriano Añonuevo y otros pon 
trabando. 
Por el presente primer edicto cito, llamo y 

plazo á Fausto Antepaso Abad, soldado que 
Cuerpo de Carabineros natural del pueblo de 
oayan provincia de llocos Sur, para que en d 
mino de treinta dias á partir desde la fecha c 
publicación en la «Gaceta oficial» de esta C»i 
comparezca en esta Fiscalía y Capitanía de r1 
para notificarle la sentencia de un mes de ^ 
en el Cuartel, decretada por el Excmo. Sr. 
danfe General de Marina del Apostadero. 

Manila 29 de Agosto de 1884.—Alvaro 
Julio Domínguez. 

Clin 

Don Luis Carreen y Fox, Alférez de la segunda 
pafiía del Regimiento de luf^nteria Iberia ^ 
y Fiscal de una sumaria nombrado por el 
niente Coronel primer Jefe del espresado R6^!?8 
En uso de las facultades que IHS ordenanz»8^ • 

rales del Ejército me conceden como Juez Fisc? ^ 
sumaria instruida contra el soldado de la tercer^ 
pafiía de este Regimiento Apolonio Román P^jii^1 

todep^Kl 
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lito de segunda deserción y euagenamien 
por el presente segundo edicto, cito, llamo y 
al referido soldado, para que en el termino^ d^ J 1 
dias comparezca en el Cuartel de la Luneta, á re ̂  llj 
á los cargos que en dicha sumaria le resultao; 
no verificarlo, se le seguirá la sumaria eu reb 
será juzgado por el Consejo de guerra compete'1.̂  

Y para que este edicto tenga la debida p^1'0^ 
fijflrá en los sitios de costumbre y se insertará 
ceta oficial». OGÍ-^ÍI 

Dado en Manila á 28 de Agosto de l88 
Carreen. 

Imprenta de Amigos del País, calle de Anda 

la 


